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ABSTRACT

The Diploma in Gender Equity of the Hospital Interzonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo seeks 
to approach health from a feminist and transfeminist perspective, especially in relation to National Law No. 
25929, which guarantees the right to the Voluntary Interruption of Pregnancy (VTP). The hospital management 
faced challenges such as the conscientious objection of some obstetrics professionals. To overcome these 
obstacles, several actions were proposed, including training professionals in gender equity, expanding care 
services and improving communication with the community. An interdisciplinary Nurse Liaison team was 
established to facilitate access to abortion care and a registry system was implemented to monitor outcomes. 
These measures are expected to reduce barriers to access to sexual and reproductive health, empowering 
women and pregnant women to make informed decisions about their health. This intersectoral approach and 
specialized training in gender equity aims to close access gaps and improve the quality of care.

Keywords: Gender Equity; Voluntary Interruption of Pregnancy; Feminist Perspective; Access to Health 
Services; Professional Training.

RESUMEN

La Diplomatura en Equidad de Género del Hospital Interzonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo 
busca abordar la salud desde una perspectiva feminista y transfeminista, especialmente en relación con la Ley 
Nacional Nro. 25929, que garantiza el derecho a la Interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE). La dirección 
hospitalaria enfrentó desafíos como la objeción de conciencia de algunos profesionales de obstetricia. Para 
superar estos obstáculos, se propusieron varias acciones, incluyendo la formación de profesionales en equidad 
de género, ampliar los servicios de atención y mejorar la comunicación con la comunidad. Se estableció un 
equipo interdisciplinario de Enfermería de Enlace para facilitar el acceso a la IVE y se implementó un sistema 
de registro para monitorear los resultados. Se espera que estas medidas reduzcan las barreras de acceso 
a la salud sexual y reproductiva, empoderando a las mujeres y personas gestantes para tomar decisiones 
informadas sobre su salud. Este enfoque intersectorial y de formación especializada en equidad de género 
tiene como objetivo cerrar las brechas de acceso y mejorar la calidad de la atención.

Palabras clave: Equidad de Género; Interrupción Voluntaria del Embarazo; Perspectiva Feminista; Acceso a 
Servicios de Salud; Formación Profesional.

INTRODUCCIÓN
La Diplomatura en Equidad de Género propone un espacio de reflexión vinculada a la practica en salud, desde 

la perspectiva feminista, transfeminista e intersectorial, dentro de este marco se describirá el desarrollo del 
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abordaje, a la problemática y la propuesta trasformación en relación a la implementación de la Ley Nacional 
Nro. 25929, que expresa en Art. 4º de la derecho a decidir Interrupción voluntaria del Embarazo las mujeres 
y personas con otras identidades de género con capacidad de gestar tienen y acceder a la interrupción de su 
embarazo hasta la semana catorce, en el Hospital Interzonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo en 
durante el periodo de un año.(1,2,3,4,5)

La problemática que enfrento la Dirección hospitalaria fue la disyuntiva entre el cumplimiento de la Guía 
de Implementación Interrupción Voluntaria del Embarazo y el ejercicio de la aplicación de la ley de objeción 
de conciencia de los profesionales del área de obstetricia.(6,7) Frente a esta situación, el establecimiento en su 
carácter de efector de salud, impulso un mecanismo de garantía para prever y disponer la derivación a un efector 
que realice efectivamente la prestación y que sea de similares características al que la persona solicitante de la 
prestación consultó y así responder a la demanda de las mujeres y persona con otras identidades de genero con 
capacidad de gestar, que determinan ejercer el derecho de la soberanía de su cuerpo y de autonomía. En este 
contexto especifico la dirección del hospital para genera intervenciones pertinentes y se abordaron las tácticas 
orientadas para cumplir el objetivo.(8,9,10,11,12)

Propuesta
Durante el período que abarca un año, el Hospital Interzonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo se 

propone contribuir significativamente a la reducción de las barreras de acceso a la salud sexual, reproductiva y 
a la interrupción voluntaria del embarazo. Para lograr este objetivo, se establecen varios objetivos específicos: 
primero, se busca crear espacios e institucionalizar la formación de profesionales y no profesionales con un 
enfoque centrado en la equidad de género, promoviendo así una atención inclusiva y sensible a las necesidades 
específicas de cada individuo.(13,14,15) Además, se pretende ampliar los horarios y días de atención en los 
consultorios externos de ginecología, planificación familiar y obstetricia, así como mejorar la disponibilidad 
de turnos espontáneos para atender la demanda de manera más flexible.(16) Asimismo, se propone fortalecer 
la comunicación continua con la comunidad a través de diversos medios, como medios escritos, verbales y 
audiovisuales, con el objetivo de educar y sensibilizar sobre temas de salud sexual. Por último, se impulsará la 
conformación de una mesa de trabajo intersectorial para promover una coordinación efectiva entre diferentes 
actores involucrados en la atención de la salud sexual y reproductiva, con el fin de mejorar la calidad y 
accesibilidad de los servicios ofrecidos.(17,18,19,20) Estos esfuerzos buscan no solo abordar las necesidades inmediatas 
de la comunidad, sino también sentar las bases para un cambio estructural y sostenible en el sistema de salud.
(21)

Destinado a la mujer, a la persona con otra identidad de género con capacidad y con el derecho para decidir, 
restituyendo así la soberanía y autoridad sobre su cuerpo, que contribuye a reducir las inequidades en salud, 
de género y socioeconómica, que requieran del derecho a la Interrupción voluntaria del Embarazo, hasta la 
semana catorce.

MÉTODOS
Un trabajo descriptivo, observacional, descriptivo y trasversal, que describe el cumplimiento de la 

Implementación de la Ley Nacional Nro. 25929, que expresa en Art. 4º del derecho a decidir Interrupción 
voluntaria del embarazo las mujeres y personas con otras identidades de género con capacidad de gestar 
tienen y acceder a la interrupción de su embarazo hasta la semana catorce, en el Hospital Interzonal General 
de Agudos (HIGA) Prof. Dr. Ramón Carrillo en durante el periodo que comprende un año. Para el procesamiento 
estadístico se utilizará el paquete de Microsoft Excel.

La Dirección del hospital impulsa una estrategia intersectorial para encarar la problemática, en primera 
instancia convoca al Departamento de Enfermería con el fin de articular intervenciones, y así efectivizar el 
abordaje al acceso a la Interrupción Voluntaria Embarazo, a través del dispositivo conformado por un equipo de 
trabajo denominado Enfermería de Enlace, que funciona como el conector de la comunidad entre la atención 
primaria y la atención especializada, su centro de intervención son los consultorios externos de la salud 
perinatal, espacio en el que brinda la promoción de los derechos y facilitan el acceso a los servicios y tramites 
vinculados a la salud de la tocoginecología, además se habilita un número de WhatsApp para brindar una 
asistencia domiciliaria, que es recepcionado por enfermería y que aplica un triage a la consulta de las usuarias, 
si la consulta tiene carácter de resolución con la promoción de la salud lo realiza enfermería o si la consulta 
presenta tiene signos y síntomas se lo deriva a la especialidad correspondiente. 

La Enfermería de Enlace se adhiere el trabajo intersectorial propuesto por la dirección hospitalaria, con el 
fin de facilitar el derecho al acceso a la interrupción Voluntad Embarazo, y se propone aplicar un modelo de 
atención y cuidado que reconoce a la mujer, a la persona con otra identidad de género con capacidad y con el 
derecho para decidir, restituyendo así la soberanía y autoridad sobre su cuerpo, que contribuye a reducir las 
inequidades en salud, de género y socioeconómica, y toma estrategias para abordar la problemática a través 
de la visualización de un diagnóstico situacional, un cronograma de actividades y el recopilado de datos para 
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obtener indicadores y monitorizar de los espacios de transformación de mejora continua. 
En primera instancia la Enfermería de Enlace aplicó la herramienta de análisis el FODA, que determina las 

fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas, para abordar y visualizar el diagnostico situacional, con 
respecto al abordaje del acceso de la Interrupción Voluntaria del Embarazo en el hospital.

Tabla 1. Abordaje del acceso a la Interrupción Voluntaria del Embarazo según matriz FODA

Fortaleza Debilidad Oportunidad Amenaza 

La gestión de la Dirección 
del hospital impuso las 
interferencias pertinentes en 
facilitar el abordaje del acceso 
de la Interrupción Voluntaria 
del Embarazo.

Falta de formación de 
los profesionales y no 
profesionales en relación con 
la perspectiva en equidad de 
género.

De participar en las reuniones 
intersectoriales vinculadas 
a la mesa de perspectiva 
de Equidad de Género y/o 
violencia de género en Zona 
VII.

La dificultad de aplicar el 
Sistema Integrado en Salud.

La oportunidad de ampliar 
la comunicación con la 
comunidad a través de 
medios escritos, verbales 
y audiovisuales sobre la 
educación sexual, los derechos 
al acceso a los procedimientos 
IVE/ILE, anticoncepción.

Generación de profesionales 
con formación tradicional 
que no se actualizan, 
para comunicar sobre la 
perspectiva y equidad de 
género.

Agenda Ministerial que 
oferta la formación de la 
perspectiva de equidad de 
género y/o violencia de 
género.

Ampliar los horarios y los 
días de atención, en los 
consultorios externos de 
ginecología, planificación 
familiar, obstetricia y agregar 
la disponibilidad de turnos 
espontáneos a libre demanda

Accesibilidad horaria y de 
turnos reducidos en los 
consultorios externos en 
el área de tocoginecología 
(solo martes y jueves de 8 a 
12hs)

De conformar redes con 
CAPS y trabajar el modelo 
de atención y cuidado de 
la salud, y las demanda de 
las mujeres y persona con 
otras identidades de genero 
con capacidad de gestar y 
decidir con autonomía.

Fragmentación de la salud y 
de distintos los servicios en 
relación con la accesibilidad 
de días y/o horario.

La conformación de 
mesas intersectoriales 
y captar facilitadores 
interdisciplinarios, vinculados 
al abordaje del acceso de la 
Interrupción Voluntaria del 
Embarazo. 

La mayoría de los 
profesionales del área 
de obstetricia ejercen la 
aplicación de la ley de 
objeción de conciencia y se 
dificulta el abordaje de la 
etapa completa del acceso 
de la Interrupción Voluntaria 
del Embarazo. 

De acoplarse 
institucionalmente a la 
agenda Ministerial y cursar 
la Diplomatura Universitaria 
de Equidad de Género/
Violencia de Genero para 
iniciar los cambios de 
perfiles profesionales.

La inflación elevada, el bajo 
presupuesto, el déficit de 
formaciones profesionales 
con el perfil de equidad 
de género influyen en la 
inequidad de la accesibilidad 
de salud y en el sector 
socioeconómico.

De insertar registros del 
Sistema Informático Perinatal 
y monitoreo de indicadores.

Registros incompletos en el 
Sistema Informático Perina-
tal (SIP).
Fuente de información no 
institucionalizada.

Reuniones intersectoriales 
Región VII, mesa de trabajo 
conversatorios de la realidad 
institucional y plan de 
gestión de resoluciones.

Desde los niveles 
gubernamentales aún no 
se aplica los sistemas de 
informática, destinados a 
la confesión de la historia 
clínica.
Pendiente la universalización 
de fuentes informáticas 
integradas. 

La Enfermería de Enlace luego de obtener el diagnostico situacional y con el fin de aplicar un plan operativo 
para programar actividades basadas en el cumplimiento de la Guía de Implementación Interrupción Voluntaria 
del Embarazo en el contexto de la perspectiva Equidad de Género en el HIGA Prof. Dr. Ramón Carrillo durante 
el tiempo determinado de enero a diciembre. 

Tabla 2. Actividades y cronograma. Guía de Implementación Interrupción Voluntaria del Embarazo en el contexto de la 
perspectiva Equidad de Género

Actividad Cronograma

Reunión con las autoridades del hospital Dr. Prof. Ramon Carrillo Enero 

Presentación del Proyecto: Abordaje del acceso a la Interrupción Voluntaria del Embarazo Febrero-marzo

Invitación conformar mesas intersectoriales a los referentes de las interdisciplinas. Marzo 

Taller de capacitación para el/la persona profesional y no profesional presentación de la de la 
Guía de Implementación Interrupción Voluntaria del Embarazo

Abril-noviembre
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Implementación de la Guía de Implementación Interrupción Voluntaria del Embarazo Abril-noviembre

Evaluación de la Implementación de la Guía de Implementación Interrupción Voluntaria del 
Embarazo

Julio-diciembre

Implementación de los registros en el sistema informático y monitoreo de indicadores Julio-diciembre

Luego de cumplir el plan operativo del programar de actividades basadas en el cumplimiento de la Guía de 
Implementación Interrupción Voluntaria del Embarazo, en el contexto de la perspectiva Equidad de Género en 
el hospital, se comenzó con la trasformación con un equipo intersectorial.

Se habilito un espacio de consejería de promoción de la salud sexual, con modalidad de atención presencial, 
en el cual se aplica el triage de la consulta:

	• Si se requiere un método anticonceptivo se la acompaña a la usuaria obtener el turno, o para obtener 
si se amerita una consulta espontánea con el área de obstetricia.

	• Si se detecta el requerimiento sobre la promoción de sus derechos se otorga información verbal y 
escrita (folletería).

	• Si la usuaria requiere consejería del cuidado e higiene de la salud sexual (curaciones de heridas o 
sugerencia de hábitos saludables, o el seguimiento del consumo de medicamentos con indicación 
médica, uso de preservativos, uso de la pastilla del día después.

	• Se habilito una dirección de email y un celular con el fin de recepcionar consultas de las usuarias que 
requieran información sobre la Interrupción voluntaria o Interrupción Legal del Embarazo y una red 
de derivación a las salas municipales de Centros de Atención Primaria de la Salud (CAPS) a las usuarias 
gestantes hasta las 13 semana de gestación y 14 partir un HZGA Dr. Carlos Boccalandro.

	• Se trabaja día a día para captar facilitadores interdisciplinarios vinculados a el acceso a la Interrupción 
Voluntaria Embarazo (IVE).

	• Se reforzo la comunicación con los servicios de laboratorio, diagnósticos por imágenes, admisión. 
	• Se pretende la capacitación de los efectores de salud con orientación a la perspectiva en Equidad de 

Género. 
	• Se instalo un sistema de registro para conformar indicadores y monitorización de las intervenciones 

en referencia a el acceso a la Interrupción Voluntaria Embarazo (IVE).
	• Se amplio la comunicación continua con la comunidad a través de medios escritos, verbales y 

audiovisuales de la educación sexual.
Se impulso la formación a los profesionales del área de obstetricia, para participar en los cursos de la agenda 

ministerial que oferta la Diplomatura de Equidad de Género y/o Violencia de Genero.
A partir del mes de agosto 2023 una obstetra los lunes, miércoles, y domingos asiste los procedimientos de 

IVE /ILE a las usuarias hasta las 16 semana de gestación y luego de la misma las derivadas a un HZGA Dr. Carlos 
Boccalandro.

Para expandir los espacios de mejora continua se utilizó la lectura de los resultados de la recolección de 
datos, nos permitió enfocarnos en los indicadores y en la monitorización de las intervenciones vinculadas en el 
cumplimiento de la Guía de Implementación Interrupción Voluntaria del Embarazo.

El análisis sobre las intervenciones realizadas en el espacio de la consejería de modo presencial y por 
WhatsApp o email, vinculados a facilitar el acceso a la Interrupción Voluntaria del Embarazo, el 80 % de 
las consultas se recepcionaron por WhatsApp o email y se derivó a los CAPS que las usuarias eligieron, el 
establecimiento en su carácter de efector de salud, impulso un mecanismo de garantía para prever y disponer 
la derivación a un efector que realice efectivamente la prestación y que sea de similares características al 
que la persona solicitante de la prestación consultó y así responder a la demanda de la las mujeres y persona 
con otras identidades de genero con capacidad de gestar el 20 % de las consultas lo recepcionó la Enfermería 
de Enlace de modo presencial en el espacio de la consejería de la salud sexual, el 15 % de las demandas de 
las usuarias que requerían información sobre la promoción de los derechos de la Salud Sexual y la Procreación 
Responsable, el 5 % de las consultas solicitaron consejería en referencia a los cuidados e higiene de la Salud 
Sexual.

La brecha existente en relación con el cumplimiento de la Guía de Implementación Interrupción Voluntaria 
del Embarazo (IVE), en el contexto de la perspectiva Equidad de Género en el HIGA Prof. Dr. Ramón Carrillo se 
vincula con la formación generacional de los profesionales con formación tradicional que no se actualizan en la 
perspectiva y equidad de género.

Así como fortalecer las estrategias en lo que refiere a cómo detectar y actuar ante situaciones de violencias 
de género y la posibilidad de trabajar con la comunidad las creencias en torno a las mismas y su deconstrucción 
para contribuir a evitar su reproducción de manera generacional y social.
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RESULTADOS
Una mejora significativa en el acceso a servicios de salud sexual y reproductiva es un resultado esperado 

crucial. La ampliación de horarios y días de atención, junto con la mejora en la disponibilidad de turnos 
espontáneos, se anticipa que reducirá las barreras temporales y facilitará el acceso a servicios esenciales. Esto 
es particularmente importante para la Interrupción Voluntaria del Embarazo, donde el tiempo es un factor 
crítico.

Las estrategias de comunicación propuestas buscan educar y sensibilizar a la comunidad sobre salud sexual 
y reproductiva y derechos asociados. Esperamos que esto conduzca a un mayor conocimiento y comprensión 
de los derechos sexuales y reproductivos entre la población general, resultando en una mayor autonomía y 
empoderamiento de las mujeres y otras personas gestantes para tomar decisiones informadas sobre su salud y 
bienestar.

La capacitación de profesionales y no profesionales en equidad de género y sensibilidad a las necesidades 
específicas de cada individuo apunta a mejorar la calidad de la atención proporcionada. Anticipamos que esto 
generará entornos más inclusivos y respetuosos, donde los pacientes se sientan comprendidos, respetados y 
libres de discriminación, lo que es fundamental para una atención de salud efectiva y empática.

El enfoque intersectorial y la formación especializada en equidad de género se propone como una estrategia 
para abordar y reducir las inequidades en salud de género y socioeconómicas. Al garantizar que las mujeres y 
personas con otras identidades de género con capacidad de gestar tengan acceso a la Interrupción Voluntaria 
del Embarazo y otros servicios de salud sexual y reproductiva, el proyecto aspira a cerrar las brechas existentes 
en el acceso y la calidad de la atención.

El proyecto enfrentará desafíos, incluida la resistencia potencial dentro de la comunidad médica debido a 
la objeción de conciencia y la necesidad de superar las barreras culturales y sociales en torno a la salud sexual 
y reproductiva. Para mitigar estos desafíos, se propone una estrategia proactiva de formación, sensibilización, 
y promoción de la equidad de género, junto con el establecimiento de redes de apoyo intersectoriales que 
faciliten la coordinación efectiva entre los diferentes actores involucrados en la atención de la salud sexual y 
reproductiva.

CONCLUSIONES 
El abordaje propuesto por el Hospital Interzonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo representa un 

paso significativo hacia la transformación del sistema de salud para ser más inclusivo, equitativo y respetuoso 
de los derechos sexuales y reproductivos. A través de la implementación de esta iniciativa, esperamos ver un 
cambio positivo en la forma en que se aborda la salud sexual y reproductiva, resultando en mejores resultados 
para las mujeres y personas con capacidad de gestar, y un modelo que pueda ser replicado en otras instituciones 
y contextos.
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